
 

 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-007-2018-00416-00 

DEMANDANTE  IGNACIO NAVARRO 

DEMANDADO  ANA MARIA NAVARRO 

Asunto 
Incorpora 

Requiere previo entrega dineros  
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Se incorpora al expediente el escrito que antecede mediante el cual el 

abogado JUAN GUILERMO VALENCIA MARIN, allega una ampliación de 

poder, que le fuere conferida por la demandante.  

 

Asimismo, se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las 

partes la constancia de la conversión de títulos a órdenes del presente 

proceso. 

 

Finalmente, se le informa al memorialista que para proceder con la 

entrega de los dineros que obran dentro del presente tramite se deberá 

allegar la correspondiente liquidación del crédito, según lo prescrito en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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